
Año LXIX Viernes 24 de Enero do 1802. ton. 21*

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

j£n Za r a g o z a , en In Administración del Bü' 
Ib t ín , Bita en la Imprenta de la Caaa-HGBpIcio 

Misericordia.
Las suscripciones de faera podran hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobre.

B1 paffo de la suacrlpcioa adelantado.
La correspondencia so remitir* franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PK8ETAS AL vK».—4b

Loa edictos y anuncios obligados ai papo de 
inserción, 535 céntimo» de receta por línea.

Las reclamaciones de números ae harón don“ 
tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasadas éstos, ¡a Ador (a 
tración sólo dará loa números, previo c pago: 
al precio de venta.

Números HneitoB,25 céntimna < • peseta ca 
da cuo.

BOLETIN OFiGUL
DE LA PBOVMA DE ZARAGO/

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LUb LUNEs

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la ’eglslacion peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oíleiuliuente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la mlstra 
provincia (Ley deHde Noviembre de 18B'L)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l r t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cor* 
tumbro, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosBres. decretarlos cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de oflte Bo l h t ín , coleccionado» 
crdaisdamentí para su encuadernación, que deberá verificarse al 
nna'' lo cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DLL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
LÚan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 22 Enero 1902).

SECCION CUARTA

Delagaciin de Hacienda je la. j de ’„ a

ANUNCIO
La Dirección general de la Deuda pública, en 

circular de 11 del actual, se ha servido ordenar á 
esta Delegación de Hacienda que se prorrogue el 
plazo hasta fin del presente mes de la presenta
ción al canje en estas Oficinas de las carpetas 
provisionales de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior.

Lo que se hace público por el presente anuncio 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 18 de Enero de 1902.—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Guijarro.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

El Recaudador arrendatario de las contribucio
nes de esta provincia, y por poder D. Juan Casado 
y Torres, ha tenido á bien, en uso de las atribu

ciones que le concede la condición 6.a del contrato 
de arriendo, nombrar Recaudador auxiliar Agente 
djecutivo de lá primera zona de Ejea á D. Celedo
nio García Alvarado.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales, judiciales 
y de los contribuyentes.

Zaragoza 22 de Enero de 1902.—El Tesorero, 
P. 0., Carlos Dale.

SECCION QUINTA

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Febrero pró

ximo, á las once de la mañana, se celebrará públi
co concurso en la Factoría de Utensilios de esta 
capital, situada en la Calle de la Viola, núm. 10, 
coi objeto de verificar la compra de carbón vege
tal, carbón de cok, petróleo y jabón con destino al 
seivicio de la misma, bajo las bases y condiciones 
qua en las Oficinas de este Establecimiento estarán 
de manifiesto todos los días laborables, de nueve 
de la mañana á una de la tarde, debiendo presen
ta' en dicho acto muestras y precios de los men- 
cimados artículos.

Zaragoza 22 de Enero de 1902.—Antonino Mur.

M.C.D. 2022



106 BOLETIN URIOIAL

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IO

N
 DE

 HA
C

IE
N

D
A

 DE
 LA

 PR
O

V
IN

C
IA

 DE
 ZA

R
A

G
O

Z
A

 

IM
PU

ES
TO

 DE
 MI

N
A

S.
—

Cu
ar

to
 tri

m
es

tre
 de

 19
01

. 
R

el
a

ci
ó

n
 ¿e 

la
s m

in
M

 qu
e 

se
 K

an
 exp

lo
ta

do
 en

 di
cK

o tr
im

es
tr

e,
 seg

ún
 las

 rel
ac

io
ne

s p
re

se
nt

ad
as

 po
r lo

s in
te

re
sa

do
s, co

n ex
pr

es
ió

n d
el

 pr
od

uc
to

 obt
en

id
o g

 de
m

ás
 cir

cu
ns

ta
nc

ia
s

S

c ti

8

en M z o

i>
M 
en 
¡a 
O

8

i 3 3 
|2' 1

sQo-95.5

< y a O 5 « > 2u a o,
____

0 H U § 
í a &

ta
5

O

M «

d *5
5 a

3
Ü

z
o

M

M 
O T. 
O 
Q

o

ta 
« 
m
S 
o 
z¡

en 
a 
M 
n
3 
O

M 
o

5

P 
a

z 
a

M 
A

Núm.-del ex
pediente...

8 8 & 2 £
§ § s

s
K i

2 8 
yo tí co

CQ

<N

£ £ £ £ 
ó ó ó o

3 £ 
tb r-<

Oí
CO 
«o

co

O)

1(0 iíO iQ yo yo iQ
v r- <' c~ r- r-

g 8 8 $ 8 3

-a 
C9

CO

« 
02

a a y y

rn 
oa

§

tí

□ s

y

y
tí
y
-o 
y y

Q 
"o a y tí

cS 
N

3
•y m

Q

y 
60
O
-<

W

S
V 
3 
6

a 
y 

CQ

co

s
<D

00

03

oo 
03

co

8

22oo

00 00 $ $ CO %os o> 3 S <53 W

00 *11 c- co o oi 3 3 $ 8 a

tí CQ <N

á a a á á á a a g a a a yyyyyyyyyyyü

a 
3 
í

6»
•o

a<D

y 
o 
a a

<u

iQ

a a

a y tí

tí 
y

•p

ay
•X5

a a a 3

s 
o

a

3

60

3

a o 
tí

£2
o

9

a á a á a a a á s a á á a 
§§yyyyyyyyyyy 

TD-rin3n9-O'eD'O'O'ü-C'0T35

a
E a
► ▻

5

i 

T

I E 
1 1
y — 
3 ▻

a a 
c

c

5

E 
«

£ 
a

h*
P 
tí

E 
.5 
E 
s

-a.

"r

a
e

i£
c 
j

í

•c

b
4
C 
c

C

) -E

C 
c

<

i

c
1

g
3 
s
M
9
e 
y

02

03 □
£

K W

g

2 
o
k

tí 
a 
ya

£ 
y 

4D 
<!

a

a

9
02

o 
o

■o «

5 i 5 1
S « O

CQ o 03
£ M CO

O

5

Za
ra

go
za

 2
0 d

e E
ne

ro
 d

e 1
90

2.
—

El
 A

dm
in

is
tra

do
r d

e H
ac

ie
nd

a,
 R

ic
ar

do
 C

ia
ne

ro
s.

M.C.D. 2022



DE La  PROVINCIA DE ZARAGOZA 107

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
I) . Pedro Palacios y Sáeuz, Ingeniero Jefe del dis

trito minero de Zaragoza:
Hhgo saber: Que por decreto del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se ha admitido con fe
cha 22 del actual, á D. Alfredo Chelvi Bosch, ve
cino de Zaragoza, una solicitud que ha^presentado 
en 16 de los corrientes, pidiendo la concesión de 
42 pertenencias para una mina de hierro, con el 
nombre de «Aida», sita en el término de Fom- 
buen^.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partidael ángulo N. E. de 
la mina ya denunciada con el nombre de «San Vi
cente» en el mismo término de Fombuena; á par
tir de aquí 300 metros S. j primera estaca; de aquí 
300 metros E. segunda estaca; 600 metros al N. ter
cera; 800 metros al O. cuarta, 600 al S. quinta; 300 
metros al E. sexta; 300 metros al N. séptima y 200 
al E. octava, que unida con la primera limita las 
42 pertenencias solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 60 
días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 23 de Enero de 1902.—Pedro Palacios.

SEOG1UN SEXTa
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento 

de este pueblo, para el reemplazo del ejército del 
presente año, conforme al caso 5.° del art. 40 de la 
vigente ley, los mozos Jenaro Restituto Lanuza 
Martínez, hijo de Silvestre y de Cirila, y Esaías 
Yagüe Martín, hijo de Manuel y de María; se les 
cita á los interesados para el acto de rectificación 
que tendrá lugar el día 26 del actual, á las diez, en 
la Sala Consistorial, ante el Ayuntamiento del mis
mo, por si tuvieran que hacer alguna reclamación; 
advirtiéndoles que de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Cervera 16 de Enero de 1902.—El Alcaide, Fran
cisco Martín. __________

Habiendo sido comprendido en el alistamiento de 
de este pueblo, con arreglo al caso 5.° del art. 40 
de la ley, el mozo Miguel Blasco Orera, hijo de Ma
nuel y Aquilina, cuyo actual paradero se ignora, 
se le cita por la presente, para que por sí ó perso
nas de quien dependa, se presente al acto de la 
rectificación, que tendrá lugar en esta Casa Con- 
aistorial el día 26 del actual, á las diez; advirtién
dole que la falta de comparecencia le liará incurrir 
en las responsabilidades á que haya lugar.

Inogés 17 de Enero de 1902,—El Alcalde, Luis 
Asensio._____________

Ignorándose el paradero de los mozos Florencio 
Lucas Altura Villader, que nació en 18 de Octubre 
de 1882, hijo de Florencio y Pilar, y de Teodoro 
Sauz y 0-iver, que nació en 7 de Noviembre de 
1882, hijo de Benito y Teresa, naturales de esta 
villa; y hallándose comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo dol año actual, se advierte á

los mismos, á sus padres, curadores, parientes, 
amos ó personas de quienes dependan, que por el 
presente edicto so les cita para el día 26 de los co
rrientes, y hora de las nueve, para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial al auto de la rectificación 
del alistamiento, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Pastriz 14 de Enero de 1902.—El Alcalde, Ma
riano Malandía.

Alcaldía constitucional de La Almunla de D." Godina.
Re l a c ió n  de las cantidades que adeudan los pueblos de este 

partido por el reparto de presos pobres hasta 31 de Diciem
bre de 1901.

PUEBLOS
Por restas 

de años 
anteriores.

Peseta».

Por el 
año de 1Í01.

Pesetas.

TOTAL

Písela*.

Alfamén........................... 1.017*63 66*38 1.084*01
Almooacid,..................... ► 100*55 100-55
Bardal lur......................... » 83*62 83-62
Botorrita............ .............. 52-62 52*62
La Muela......................... » 160 160
Lucena............................. » 60*48 60*48
Mezalocha....................... 222*27 96*15 318-42
Morata de Jalón............. » 151*88 151-88
Muel.................................. » 120*56 120-56
Pedrola............................. 1.895'64 287*18 2.182-82
Pinseque.......................... 126-08 126-08
Pleitas.............................. » 21*96 21-96
Riela................................. 437*23 437-23

To t a l ...............3.135*5-4 1.764*69 4.900^23

Asciende la precedente relación á la cantidad de 4.900 
pesetas con 23 céntimos.

La Almunia 21 de Enero de 1902.—Antonio Barreiro, Se
cretario.—V.° B.°, el Alcalde, Evaristo Roy.

___ J^COM
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Palblo.
Cédula de citación

Conforme lo acordado por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de esta capi
tal, en providencia de este día, dictada en causa 
que se sigue sobre lesiones contra Pedro García á 
Manuel Algar, se cita mediante la presente á un 
sujeto conocido por Mallén, que consta hallarse 
domiciliado en esta capital, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca ante este Juz
gado dentro de quinto día, con objeto de recibirle 
declaración en dicha causa; previniéndole que si 
no lo verifica incurrirá en la multa que determina 
la ley.

Zaragoza 21 de Enero de 1902.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Cédula de notificación y emplazamiento.
, Según lo acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza 
en providencia de 17 del actual, en virtud de la 
demanda en juicio declarativo de mayor cuantía 
sobra pago de cantidades, formulada por el Pro
curador D. Angel Ordás, en nombre de D. José 
Montañés Blasco, vecino y del comercio de esta. 

M.C.D. 2022
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ciudad, contra las herencias yacentes de los que 
fueron cónyuges y vecinos de Vsldealgorfa don 
José Ruiz Sastrón y D * Carmen Talluda Retavé. 
Se emplaza por este medio á los interesados en 
dichas sucesiones, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término improrrogable de nueve días, 
que se contarán desde la última inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid ó en los Boletines 
oficiales de las provincias de Zaragoza y Teruel, 
comparezcan en autos personándose en forma por 
habérseles conferido traslado de la demanda, en 
cuya ocasión se les entrega) á copia de la demanda 
y documentos; quedando apercibidos de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo se notifica por igual medio 
que la demanda que motiva el anterior emplaza
miento contiene el otrosí, cuyo tenor es C( mo 
sigue:

Otrosí: «Para la citación y emplazamiento de 
las herencias yacentes demandadas, vista la índole 
especial de sus personalidades ó personificaciones, 
conforme al art. 270 de la ley de Enjuiciamiento 
civil en relación con el 269 y 272 de la misma, la 
cédula, debidamente requisitada, se fijará en el 
sitio público de costumbre é insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Ma
drid, expresándose que, á los interesados en las 
sucesiones de D. José Ruiz Sastrón y D.n Carmen 
Tallada Retavé, si no comparecen, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y en atención á que las circunstancias á que se 
alude en el presente otrosí han impedido cumplir 
con el art, 153 de la ley Hipotecaria y 108 de su 
reglamento, ni con el 347 del Código de Comer
cio, convendrá que la cédula se extienda, á hacer 
público á tales interesados que, tanto la hipoteca 
constituida á favor de D. Manuel Pamplona Se
rrano por D. José Ruiz Sastrón en 15 de Marzo 
de 1884, como el saldo de la cuenta corriente del 
mismo Ruiz en la casa de D. J. Montañés y Com
pañía, á favor de ésta, han sido transferidos á don 
José Montañés Blasco.

Finalmente interesa que en la repetida cédula 
se consigne el embargo de las dos fincas que lo 
han sido preventivamente el 20 de Diciembre úl
timo, á fin de que los mencionados interesados en 
las herencias yacentes se enteren de la ratificación 
y puedan ejercitar las acciones á que alude el 
apartado 2.° del art. 1.416 de la ley de Enjuicia
miento. Suplico al Juzgado se sirva disponer qua 
la citación y emplazamiento á las herencias ya
centes de D. José Ruiz Sastrón y D.a Carmen Ta
llada Retavé, ó lo que es igual, á los inteiesados 
en ellas, para que se personen en foima en loa 
autos, se verifiquen, publicando la cédula con loB 
requisitos de ley, en los sitios de costumbre é in
sertándola en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
en el de Teruel y en la Gaceta de Madrid, con ex
presión de que les parará, si no comparecen, el 
perjuicio á que haya lugar en derecho, y admin- 
culaudo que el crédito hipotecario que se consti
tuyó á favor de D. Manuel Pamplona Serrano er 
15 de Marzo de 1884 por el Ruiz Sastrón, y e. 
saldo de cuenta corriente de éste con la casa d< 
J. Montañés y Compañía, á favor de ésta, han side 

cedidos á D. José Montañés Blasco, y que á ins
tancia de éste se embargaron dos fincas del deu
dor, sitas en Valdealgorfa, por anotación preven
tiva verificada en 20 de Diciembre último, habién
dose notificado dicho embargo por resolución del 
Juzgado en la fecha de la propia cédula ó en la 
que se dicte: es justicia, etc »

Que las fincas que han sido objeto de embargo 
preventivo son de las circunstancias que siguen:

Un campo de olivos y tierra, sito en el término 
de Valdealgorfa, partida fie las Planas del ¡Salva
dor, de siete hectáreas, 72 áreas y 86 centiáreas, 
total medida superficial, que linda al O. con senda 
llamada La Carraca, al P. con campo de Manuel 
Mura, al N. con montes y al M. con el de Manuel 
Suncho.

Otro campo de olivos y tierra, con su corral 
anejo, sito en el término de Valdealgorfa, partida 
Planas del Salv> dor, llamado Barranco de los Pa
redes, que mide una superficie de seis hectáreas, 
89 áreas j7 59 centiáreas, que linda al O. con la 
senda de la Barraca, al P. con vertientes ó caudal 
de la Val de Sos y al N. y M. con montes comu
nes; y el corral, que no constan en él número ni 
superficie, linda por los cuatro puntos cardinales, 
con montes comunes.

Y por último, que en resolución de 15 de este 
mes, se ratificó en este juicio declarativo el em
bargo preventivo realizado en las fincas anterior
mente reseñadas.

Para que sirva de emplazamiento y de notifica
ción á los interesados en las sucesiones de ios fina
dos D. José Ruiz Sastrón y D.* Carmen Tallada 
Retavé, expido y firmo la presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en 
Zaragoza, á 1^ de Enero de 1902.—El Escribano, 
Licenciado, Manuel Serrano,

Fraga.
D. Manuel García y Martínez, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Fraga y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á los que se crean con derecho á la herencia de do
ña Francisca Sasot y Callén, de estado soltera, do
miciliada en la capital de Zaragoza, calle de D, Al
fonso I, uúm. 19, natural de Ballobar, provincia de 
Huesca, la cual falleció en dicha capital de Zara
goza el día 17 de Abril de 1901, sin disposición 
testamentaria, para que dentro de 30 días, conta
dos desde la publicación de este anuncio, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado, en los autos 
que se instruyen sobre dicho abintestato, por la 
Escribanía del que autoriza, á instancia de D. Ber
nardo Sasot Callén, vecino de Ballobar, en solicitud 
de que se declare al mismo, en unión de sus cuatro 
hermanos carnales D. Dámaso, D.a Florentina, do
ña Dolores y D.a Emilia Sasot Callén, herederos 
intestados de su otra hermana fallecida, la causan
te al principio nombrada D.a Francisca Sasot Ca
llén.

Si así lo hacen se les oirá y administrará justi
cia, y de lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente^

Dado en Fraga á 13 de Enero de 1902.—Manuel 
García.—Ante mí, Enrique Vázquez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO .
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